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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS'N483-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O 4412023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N483-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N483-2023, correspondiente a la Obra: Construcción de

pavimento hidráulico en calle Los Fresnos; en el municipio dé Atotonilco el Grande; ub¡cada en la

iocalidad de La Puebla, M unicipio de Atotonilco el Grande, Estado de Hidalgo; los recursos f¡nanc¡eros

p",," l" ánar"a"ción de la obra objeto de este proced¡miento de contratación por licitación pública,

ierán con cargo aloficio de autorúación de recursos No. HACIENDA-A-PRISR lGl'2O23-15O2-O1472 de

fecha 05 de diciembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:o0 horas del día 26 de

diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 4 de la Ley de Obras
públicas y servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

Reglameñto en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y

Bie-nes de esta SecretarÍa de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en: Ex

Centro Minero Edific¡o 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km. 93.5, Col' Venta Prieta, Pachuca de

soto, Hidalgo, c.P.42OAO., la persona fÍsica y los servidores públicos, cuyos nombres,
rep rese ntaéio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del falló emitido por la Secretaría de Infraestructura PÚblica y Desarrollo Urbano

Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y

Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
l¡citación por las personas que en ella ¡ntervin¡eron y a qu¡enes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del

Deoartamento de Evaluación de Propuestas Técn¡cas y Económicas, en nombre y representación
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en

lo pr""¡rio por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lv y 3l Fracc¡ones ll y x de la Ley orgánica
de la eam¡n¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8' ll
fracc¡ón xxvy l4fracc¡ones xvllly xlx del Reglamento Interior de la secretaría de Infraestructura
pública y Delarrollo u rbano sostenible, vigente, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y soberano

de Hidalgo.

El Servidor PúblicO qUe preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del

Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conform¡dad con las

i""Lit"¿"r que le fueron delegadas por el t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públ¡cas y

Ordenamiento Terr¡torial med¡ante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal f¡n'

oublicado en el Per¡ódico oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

EIestudio,aná|isisyevaIuacióndeIasproposicionespresentadas,sereaIizócon
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución Política del Estado Libre
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L¡citación Pública No. EO-StpDUS-N483-2023

y.soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Ftelacionados con lasMismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vigente, así como con roestablecido en las bases de esta ricitación, por ro que una véz fearizada ra evaruac¡ónm¡nuciosa de los documentos y constancias que integrán las proposiciones presentaoas porlos lic¡tantes, en sus aspectos Legares, Técnicos y Ecóómicos ra secretaría d" inri""rtrr"trr"Pública y Desarrollo urbano sosten¡ble del poder Ejecutivo del Estado Libre y soblrano deHidalgo' determina que la persona sereccionada para e¡ecutar ros trabajos de ra obra que
nos ocupa, e5:

"Grupo Constructor yENDIA S.A. de C.V."

Con un imooTe sin I'vA. de: $l'591.781.22 (un millón ouinientos noventa v un mil setecientos ochentay un oésos 22nOO M.N,)
En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'á+e.¿66.221un millón ocnoc¡entos
cuarénta y seis mil cuatrocientos sesenta y seis oesos 22,/lOO M.N.l la cual incluye el telt a"l i-puesto
al valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 5l días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a panir del dfa lO de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no, I a la presente Acta de Fallo, formanoo parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a p¡ecios unitarios y tiempo determinado, en el que constá el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivaáas para admitirla o
desecharla, según el ceso, de conformidad con el Artículo 44 de la Leyde Obras púÜlicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras públicas y
servicios Flelaclonados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del regljmento en vigory prevro
a la f¡rma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesários para la foimalización
del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la óirección Ceneral de
Administración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p. 42OgO, teléfonos 7n 71iB O45: 7V 7t7B OOO
extens¡ones a742 y a6a\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugár en er que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estime ser firmado a part¡r del día1z de dic¡embre
de 2023, asf mismo queda enterada la empresa ganadora que debeÉ preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dia del inicio de su
ejecución.

se reitera por este conducto, que et (tos) MANtFtEsro (s) DE No DESEMPEñAR EMpLEo, cARco ocoMlsfÓN DENTRO DEL SERV|C|O pUBL|CO, documeniós 2. -2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de la
(s) proposición (es)_del (los) participante (s) en esta Licitación pú-blica, mismo (s) que'sl hara 1n) delconocimiento del Órgano lnterno.de Control en esta Dependencia a fin de dái iumplimiento a loestablécido en el artículo 48 fracción lx de la Ley de Responsabilidades Admin¡strafi;;i áel estaoode Hidalgo.
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N483-2023

DeiguaIforma,sehaceconstarqueenesteacto,sehaceentregadeunacopiade|apresenteacta
á. fJ¡o 

" 
cada uno de los funcionarios y lic¡tante aquípresentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

eiectos de su notificación y al finalizár este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constaf, se da por concluida la presente Junta

siendo las 09:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron

y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún

Por la Secreta

Por la Dirección

su contenido y efectos.

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

no invalidará

Un¡tar¡os

Aro. María Dolores Jiménez Rendón

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS Por la

No se Presento

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presentó

Por lala Dirección de

.,,',

pe Sánchez Rangel

Por la Dirección General de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

\

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeac¡ón y Prospectiva Por la Coordinaclón Ceneral Jurídica

No se presentó

,'. r ,r I .,r¡ir. I r. , L 1 r 'ir ;rr. iirl : :_ . 
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Lic. Antolín Hernández Gutiérrez

No se presentó



L¡citación Pública No. EO-St pDUS-N483-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del :

Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó : No se presentó

Por la cámara Nacional de ra Industria de Transformación Deregac¡ón pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes

Nombre

¡r\
'l-'' Crupo Constructor YENDTA 5.A. de C.V.

No se presentó

/saer"LÁúL

3.- Operadora ANFEAL S de R.L. de C.V.

2- Esmeralda Zerco Cruz
Esmeralda Zarco C¡uz

.tr 
". ::rt ,u ljr-t_i )

.fl

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta pública del Acto de Fallo,
relativa a la Lic¡tación pública No. Eo-stPDUs-N483-203, correspondiente a la obra: construcc¡ón de pavimento
h¡dráulico en calle Los Fresnos; én el municipio de Atotonilco el crande; ub¡cada en la localidad de La pue¡iaj vun¡cip¡o
de Atotonilco el6rande, Etado de Hidalgo

\=
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-SIPDUS-N483'2023
Convocatoria No. O44f2O23

Anexo No. I

Resultado de la revisión cual¡tativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 26 de diciembre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de prec¡os Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administrec¡ón, de la SecretarÍa de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para

el Éstado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-N483-2c,23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pav¡mento hidráulico en ca¡le Los Fresnos; en el municipio de Atotonilco el Crande; ubicada en la
localidad de La Puebla, Municipio de Atotonilco el Grande, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contlatación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en

los artículos 3l fracción t, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones'

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el

artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedim¡ento por

iicitación pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice

satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas'

L F¡eseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación PÚbl¡ca.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

tltz
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocato.ia No. O44ho23, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública Eo'slPDUs-N4€3'

zóz¡, en reiac¡on 
" 

la adjud¡cación de ta obra pública: construcción d6 paümento hidráulico €n calle Los Fresnos;€n el munlclpio

de Aiotonilco el crande; ubicada €n la locallded de La PuEbla, Mun¡clpio de Atotonllco el crande, Estado de H¡dalgo,
V¡'r1',r), L:.iJil. rll ?.'" 

')lÍ) 
Blvd. ffl¡)o ¡\íq(¡l¡-, kri

\\\
\
\\\

p¡r¡|lr0 de Solo, rlUo., C.P /?nijar.
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cobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N483-2O23
Convocator¡a No. O44nO23

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-PR|SR/Gt-2023-1SOZ-O1472 de fecha O5
de diciembre de 2023.

1.2.- Que con fecha ll de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No, O44/2o23la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón pública No. EO-
slPDUs-N483-2o23, para la adjudicación de la obra pública: construcción de pavimento hidráulico
en calle Los Fresnos; en el municipio de Atotonilco el Grande; ubicada en la localidad de La puebla.
Municipio de Atotonilco el Grande, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedlmiento por l¡citación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 15 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha l5 de d¡ciembre d e 2023 a las lI:O0 hrs., se llevó a cabo la v¡sita el sitio dondese real¡zarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 18 de dic¡embre de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta SecretarÍa de Infraestructura
Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer p¡so, s¡ta
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, func¡onarios públicos ¡nvitados, asÍ como la convocanté, se Dasó lista de
asistencia encontrándose oresente:

'1.- Cruoo Constructor Yendia. S,A. de CV.
2.- Esmeralda Zarco Cruz

1.6.- Con fecha 22 de diciembre de 2023 a las O9:Oo hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia delórgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siquientes:

'1.- crupo Constructor Yendia, S.A. de C.V.
2.- Esméralda Zerco Ctuz
3.- Operadora Anfeal S. de R.L. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenÍa los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica dé los lic¡tantes, real¡zando la revisión
cuantitativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen.

2lt2
Dictamen pafa determinar el fallo de la convocatot¡a No. 04412023, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón públ¡ca Eo-slpDUs-N493.
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la ob¡a pública: Construcc¡ón de pavlm€nto hidráulico €n celle Los Fresnos; en el muñiclpio
de Atotonilco el Grande; ubicada en la localidad de t¡ Puebla, Munic¡pio de Atotonilco el crand€, Estado de Hldalgo.

tra Mir)e,1), f(lil. )n : " prso. iltlv{l r¡lipe A.!(rr! }.,.
or Ve¡li.i ffret:. |]¡fh!¡(:. Cc Soio, I tqo., C p / 1il8C,

l.ir 7'll /f.,1ioco f¡1. lt./1,j
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación P¡lblica
N o. EO-SI PDUs-N443'2o23
Convocatoria No, O44aOZ3

t.71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del aclo de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 22 de diciembre de 2023 a las O9:OO hrs.:

Ningún Lic¡tante

1.2,2,- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa,

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

I.-
GruDo Constructor Yendia,
S.A. de C.V.

$l'591,781.22

5l días naturales, ¡n¡c¡o 10 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

2.- Esmeralda zatco Cruz $l'569.073.02
5l días naturales, inicio lO de enero
de 2024, term¡naclón 29 de febrero
de 2024.

3.-
Operadora Anfeal S. de R.L.

de C.V.
$r'609,870.17

5¡ días naturales, inic¡o l0 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura,

En

il.- \
\

Fecha y lugar de elaboración del dictamen'

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cuaf itativo), el día 22 de diciembre del 2023, a la documentac¡ón de las proposic¡ones presentadas por

ts licitantes: 1.- Grupo Constructor Yendia, S.A. de C.V., 2.- Esmeralda Zarco Cruz y 3.' Operadora Anfeal S.

de R.L. de CV., paia determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,

sol¡citados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y

Seivicios Ftelacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Eveluación de las
propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones I a

la li, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relac¡ona.

3l12

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O44t2O23, del Proced¡miento por Licitación Públice EO'SIPDUS-N443-

iozi, en relacion a ta adjud¡c¿ción de la obra públ¡ca: construcc¡ón de pavlmento hldráulico en cslle Los Fresnos; en €l munlciplo

áe Áiotonilco el crandeiubicada En la localidad d6 La Puebla, Municiplo de Atotonilco el crande, Edado d€ Hidalgo.
M'r)(!(), l'(Jlf.2ll 2.'" prrri. nlvll f¿rlrpe A¡gtl(¡r kqr

\1,'^.hú.u .t0 tirro. Hsc., c p /+2cfJü.

lrirTZ 7lr {}000 L¡i.8/45
:vy r.tsIc¡tq().lcl).rix
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N483-2023
Convocatoria No, O44hO23

ll.l.- Esmeralda Zarco Cruz

Causal No. l.
Requisita incorrectamente los documentos T-3.- Planeación y Documento E-5.- Costos Indirectos.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la
s¡guiente causa:

El licitanté en su documento T-3.- planeación, fracción 3.- Seguridad e Higiene, numeral 3,3.-
Señalam¡ento y dispositivos prov¡s¡onales para protección en obra, propone un monto total de
$56,872.52; mientras que en el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos ¡ndirectos. en
el rubro de señalamiento y dispositivos, tiene un importe de $6,824.70; por lo tanto dichos importes son
¡ncongruentes, obteniendo incorrecto el cálculo del porcentaje de los costos indirectos, que al aplicarlo
á las tarjetas de cada uno de los precios unitarios, afecta la solvencia de la propuesta.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de l¡citac¡ón cap¡tulo lV.- Evaluac¡ón y
Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará dá
conform¡dad al marco éstablec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismás para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación pública y
fracción 6.- Que la información en uno o en varios de los documentos de la propuesta técnica (T) seaÁ
congruentes entre sÍ, y en su caso con uno o varios de los documentos (E) de la propuesta económ¡ca,
fracción 2.' En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de los documentos
se ajuste a la información presentada.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Lic¡tac¡ón Pública én el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se aiuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos oue ta
integran, 6.- Cuando la información de uno o varios de los documentos de la propuesta técnica (T), a). -
no sean congruentes éntre sÍ, b).- y en su caso con uno o varios de los documentos (E) de la propuésta
económica, Numeral 8.3.- T-3.- Planeac¡ón,6.- Cuando el importe total del señalamiento preventivo
propuesto no corresponda con el importe total que propone en el documento E-5.- Costos Ind¡rectos
para este rubro, Numeral 11.5,- E-5.- COSTOS INDIRECTOS, fracción 7.- Cuando la información de los
documentos en los que esté directamente v¡nculados con el análisis, cálculo e integración de los costos
indirectos no sean congruentes entre sí.

4/t2
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatotia No. 0'4412023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública EO-SlPDUS-N4a3-
2023, en relación a la adjudicación de la obr€ públicai construcción de pavimento hidrául¡co en calle Los Fr€snos;en el mun¡clpio
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Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el

artÍculo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán cons¡derar, entre

otros, los siguientes asPectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

y el artículo 45, establece que: (,..) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las

s¡guientes:

ll,- El incumplimlento de las condiciones (...) técnicasy económicas requeridas por la convocanté.

Causal No, 2.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- Drecio unitario

Motivo:
gl li"it"nt. analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de

trabajo:

¡.-

Clave Descripción del concepto

EF23cOO98 EXCAVACION DE CORTE EN CAJA, CON MAQUINARIA EN MATERIAL "8"' SECO' EN

SUPERFICIES MAYORES A 4OO M2. Y MENORES A ]'2OO M2.' INCLUYE:

ACAMELLONAMIENTO, AFINE DE CORTES, ACARREO LIBRE Y AFINE DE LOS

CORTES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. (MEDIDO COMPACTO)

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite cons¡derar maquinarÍa para los trabajos
de este concepto, ya que la especificación indica que la excavación es con maquinaría.

por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Liiitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; numeral 10.' Cr¡terios de evaluación
económ¡ca: fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la

Ley de Obras públicas y Servicios tlelac¡onados con las Mismas pa.a el Estado de Hidalgo y su

neglamento, ¡.- EL Cap. tV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normativ¡dad aplicable, (...), fracción 2.- En

la ávaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos

solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica,
será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

\
\

5/.t2

Dictamen para determinar et fallo de la convocatotia No. 04412023, del Procedimiento por L¡citación Pública Eo-SlpDUs-N483'

iOZ¡, en reiacion a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Construcción de-pavimento hidráuliqo en calle Los Fresnos; en el munlclPlo
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Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación priblica
No. EO-StPDUS-N483-2Oz
Convocatoria No. O44hO23

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del proced¡miento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechai la propuesta
económica; numéralll.l'- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determ¡nado el correcto análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedim¡ento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, espec¡ficaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.-Luando para detérminar
los costos directos, 0'- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7o.-
Para los efectos de la Ley y este Fleglamento, se considerará como precio un¡tario el ¡mporte de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de cal¡dad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo U2.- El anál¡s¡s, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo
determ¡nado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología ¿e
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particirlares
de construcción y normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anter¡ormente ¡nvocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A,- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.' Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.' Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e ¡ntegreción de los costos horarios.

Mot¡vo:
El licitante en el análisis con clave: EQ0027-A.- camioneta dé redilas (3.5 ton) I cilindros, de l42 Hp. con
adaptador mecánico para equipo. Lo calcula incorrectamente ya que para el cálculo de los cargos por

Dictemen para determiñar el fallo de la convocato ,r" 
^o, 

odró?aZ, ¿ut procédimiento por L¡c¡tación púbticá Eo-stpDUS.N4a3.
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la ob¡é pública: construcclón de pavim6nto hldráullco en calle Los Fresnos; en €l munlclpio
deAtotonilco el Grand€; ublcada en la localidad de La puebla, Munlcipio doAtotonilco elGrande, Estado de Hidalgo.
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Convocatoria No. O44f2O?3

consumo aplica una potenc¡a nominal de l82 H.P., y no la de l42.O0 H.P. indicada en las característ¡cas

dél equipo.

Esto ocasiona que obtenga incorrectos los cargos por consumo, y resulte afectado el costo horario del

equipo, que al ser aplicado a los precios unitarios, estos resultan incorrectos, afectando la solvenc¡a de su

propuesta económica.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente lic¡tación en su capÍtulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numéral IO,- Criter¡os de evaluación éconómica, fracc¡ón l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servic¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (."), fracción 3.' Que cada

documento: e).- La información se aiuste a lo requer¡do.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.-
para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por

a).- la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su

rágtameñto, i) lo establec¡do en las bases de l¡citación; Numeral 11,4.- 8 4,- Costos Horarios.' Análisis,

cálculo e integración de los costos horarios, fracción '1.- Cuando para su determinación: a).' no se

establezca el Jrocedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capÍtulo tercero, análisis, cálculo e

integración de los preclos unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras

Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 2Ol.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones

originadas por los consumos de gasolina y diesél para el funcionamiento de los motores de combustión
intárna de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh*Pc

Donde:
,,co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
,,ch" Reoresenta la cantidad de combustible utillzado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se

obt¡ene en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operac¡ón de la máquina o equ¡po
y de un coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el

cualvarÍa de acuerdo con el combustible que se use'
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equ¡po'
Así como en el articulo 42 del Reglamento antes citado. - En general para la evaluación económica de las

propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;,l.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

1112

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o442o2\ del Proced¡m¡ento por Licitación Públ¡cá Eo-slPDUs-N483'

ioz3, en reiación a ta adjudicación de ta obra pública: construcclón de_pav¡m€nto h¡dráullco en cal16 Los Fr€snos: en el municiplo
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Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-N483-2023
Convocatoria No, O44hO23

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:
ll.- Ver¡f¡car que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45'- se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigurentes:

ll.- El incumplim¡ento de las cond¡ciones (...) económicas, (...) requeridas por la convocanre.

Resolución:por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechade para la adjudicación del coniraio cbrrespondiente.

11.2.- Operadora Anfeal S. de R.L. de C.V.

Causal No. I
Flequisita incorrectamente el documento 2.-2.2.- Manifiésto de no desempeñar empleo, cargo o comisióndentro del servicio público. (persona moral)

Motivo:
No cumple con lo establecido en las bases de la licitación públlca, por la siguiente causa:

Ef lic¡tante presenta eldocumento2.-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comis¡ón dentrodel servicio públ¡co. (persona moral). Haciendo el manifiesto en términos dll ariicrtó 49 fracción tx de la
Ley General de Responsabilidades Adm¡nistrativas, el cual no corresponde alfundamento ¡ndicado en lasbases de esta licitac¡ón, que debe ser en términos del artículo 4g fracción lX de la Ley deResponsabilidadesAdmin¡strativas del Estedo de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en les bases del proced¡m¡ento por lic¡tación pública enel capÍtulo lV,' Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la evaluición de Ia proposición
(artícufo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación,
información y requ¡s¡tos sol¡citados en las bases del procedimiento por l¡citación pública.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establec¡do en las bases del procedimiento por licitación pública
en el capítulo lV.- Evaluec¡ón yAdjudicación; Numeral 2.- Causales pira desechar la proposición, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitacién i,:oli"", b).- no seincluya la información requer¡da, c).- uno o varios anexos sean distintos a los requeiidos. Numeral 5.-
causales para desechar los documentos que acred¡tan su ex¡stenc¡a legal, capacidad técnica exper¡encia
requerida) y financiera y que son dist¡ntos e los documentos de la propuesta técnica y económ¡ca,
fracc¡ón 3'- Cuando hab¡éndolos presentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo solicitado,
fracción 7.- cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya toda la inf;rmación requerida. y

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a *o. OüIOYO, O", proced¡miento por L¡citac¡ón pública EO.StPDUS-N4€3-
2023, en reláción a la adjudicación de la obr€ pública: contrucción áe pavimento hldráuilco en calle Lo6 Fresnos;en et mun¡cip¡o
de Atotonilco 6l Grande; ublcada en la localldad de La puebla, Munic¡pi; de Atotonilco €l crande, Esta¿o ¿e xtaa¡bo.
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no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día 09 de noviembre de 2023
a las ll:00 hrs. en el punto l4.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedim¡ento por Licitación
pública, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obligatoria mente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública (Cap. lll .- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y art.24 fracc. I del Reglamento).
Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento T-5.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.5.- NumeralT-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) el licitante
propone como superintendente de construcción al Ing. Tomás Hérnández Trejo, de quien relaciona un
acta entrega-recepción de la sigu¡ente obra:

l.- Modernización y ampl¡ación del cam¡no Huautla - Tzacuala, tramo del km. 0+0OO al km.12+120,
subtramo a modernizar del km.4+700 al km.7+000, modificado del km.4+740 al km.7+040, de
monto $14'630,547.99. (Pavimentac¡ón asfáltica).

La cual no es similar én naturaleza, complejidad y caracterÍsticas técnicas a la obra objeto de la presente
licitación ya que se solicita pavimento de concreto hidráulico, por lo tanto, no acredita haber participado
como superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de l¡citac¡ón, fracclón 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicltados, y fracción 4.- Que 5e
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-5.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.2.- Capac¡dad Técnica del Personal
ProfesionalTécnico.- numeral 3.- para la categorÍa de super¡ntendente de construcción, deberá anexar;
b).- documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡c¡pación como superintendente
de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos

9112

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatorie No. o44/2o23, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS-N483-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de paüm€nto hidráulico en calle Los Fresnos; en el municlplo
de Atotonilqo el crand€; ublcada en la loqalidad de La Puebla, Munlcipio d€ Atotonilco el Grande, Estado de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N483-2O23
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similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de ésta
lic¡tación, con documentos tales como, acta de entrega recépción o fin¡quito de obra.

Fundaménto:

Que ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.5.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Lic¡tante; fracción 7.- Para acred¡tar la capacidad técnica del
superintendente de construcción, no anexe: c).- copia de actas de entrega recepc¡ón o el f¡niquito dé
obras s¡milares, e).- no cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Fleglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el ertículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección dé los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesar¡as para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentés a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
cons¡derarán entre otros, (...), la exper¡encia laboral especifica en obras similares y la capac¡dad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las cond¡c¡ones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causalés Nos. Iy 2, es procedente decretar,
esta proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Grupo Constructor Yendia, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Grupo Constructor Yendia, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establécidos en las bases
del procedimiento por licitación públice, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existenc¡a legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, dé la propos¡ción, y en base a lo que establece
ef artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria *t. or-rl\lL del Proced¡m¡ento por Licitación Púbt¡ca Eo-stpDUs-N483-
203, en relación a la adjudicación de la obra públicar Construcclón de pavim€nto hldráulico en calle Los Fresnosi en el municipio
d€ Atotonilco el Grande; ubicada en la localidad d€ La Puobla, Municlp¡o de Atotonilco el crando, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N483-2023
Convocatoria No. O44hO23

fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,inc¡soA,fracc¡ónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: Grupo
Constructor Yendia, S-A. de C,V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económ¡cas
requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $l'591,781.22 (Un millón quinientos noventa y un mil setecientos ochenta y
un pesos 22¡OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5] días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo Constructor
Yendia, S.A, de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $l'591,78I.22 (Un millón quinientos noventa y un mil setec¡entos ochenta y un pesos 22l1OO
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5'l días naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $l'591,781.22 (Un millón quinientos noventa y un mil setecientos ochenta y un
pesos 22n0o M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales. Yse estima a ser firmado
a partir del dÍa 27 de diciembre de 2023 prev¡a entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo éstablec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Flelacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la flrma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se ver¡ficarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-centro M¡nero,
Ed¡ficio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horar¡o de 8:3o a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y frma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 4, 5, 17 fracción lV y 31

fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l,2,3,4,5 y

D¡ctamen para determinar et falto de la convocatoria *.. or-rltlL del Procedim¡ento por L¡citac¡ón Públ¡ca EO-S|PDUS-N4a3-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Construcción de paümento hidráullco €n calle Los Fresnos; €n el munlclplo
d€ Atotonilco el Crande; ub¡cada en la loqalldad de La Puebla, Mun¡ciplo de Atoton¡lco el Crand6, Estado ds Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria dé lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosteniblé

:allo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública
No. EO-Sl PDUS-N483-2023
Convocatoria No. O44f2O23

6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Ad ministración

de la S.l.P.D.U.S.

designado para presidir los actos

li

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de le S.l.P.D.U.S.

Servidor Público

Jefa de Depa
de la S.l.P u.>.

Arq. María Dolores iménez Rendón

12/t2
Dictamen para determina¡ el fallo de la Convocatoria No. O44t2O23, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS-N443.

'\ 2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento hidráullco en calle Los Fresnos; en el munlclplo
\ de Atotonilco el Crendei ubicada en la localidad de La Puebla, Municipio de Atotonilco el Grand€, Estado de Hidalgo.
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona


